
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 15 de junio de 2016 
Ref: Explotación 11/2016/ES 

 
 

Asunto:  Resolución del Director General de la Marina Mercante relativa a la verificación de la 
masa bruta de los contenedores 

 

Muy Srs. nuestros: 
 
Les adjuntamos la resolución de 15 de junio de 2016, del Director General de la Marina Mercante, 
relativa a la verificación de la masa bruta de los contenedores. 
 
La misma: 

 Aclara que la verificación de la masa de los contenedores “no se aplicará a los contenedores 
que hayan de estibarse a bordo de un buque para efectuar un viaje que discurra 
enteramente entre puertos nacionales”. Desde la DGMM nos han informado de que tienen la 
intención de analizar este punto en concreto con vistas al desarrollo de un posterior RD, y que no 
descartan hacer el pesado obligatorio para algunos tráficos de cabotaje, en particular, los que 
discurren entre la península y Canarias (apartado segundo, párrafo segundo). 

 Añade que, “en consonancia con lo dispuesto en la regla 5.5 del Capítulo VI del SOLAS, se negará 
el embarque de todo contenedor cuya masa bruta verificada resulte superior a su masa 
bruta máxima” (apartado quinto, punto 3). 

 En el apartado relativo a los equipos de medición, establece que “serán igualmente válidos los 
equipos verificados por organismos autorizados para el control metrológico en España, así como 
los que cumplan las normas y prescripciones equivalentes, en materia de precisión, de los Estados 
donde se utilicen dichos equipos”  (apartado décimo). 

 Modifican, tal y como había solicitado ANAVE, el apartado décimoprimero, que queda redactada 
como sigue: “De no haber sido verificada, el Capitán o su representante y el representante de la 
terminal podrán deberán obtenerla en nombre del expedidor” (apartado décimoprimero, punto 1, 
penúltima frase).  

 Aclaran que no resulta de aplicación a los contenedores embarcados con anterioridad al 1 de julio, 
y tampoco a aquellos que hayan sido expedidos con anterioridad a dicha fecha “aun cuando 
todavía no hayan sido embarcados” (apartado decimotercero). 

 Se modifica el Anexo relativo al contenido mínimo del documento que declara la masa bruta 
verificada del contenedor. 

 
Muy cordialmente, 
 
 
Manuel Carlier 
Director General 
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